
Partes y piezas sueltas de turbinas.
Equipo mando a distancia válvula maniobra.
Varios e imprevistos.

Importaciones por «Ramón Vizcaíno, S. A.»

Tubos latón aluminio para calentador de B. P.
Tubos latón aluminio para enfriadores de aceite.
Tubos latón aluminio para condensador obturadores.
Placas latón naval para enfriadores aceite.
Equipos de control para calentadores de A. P. y desaireador.

5615 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta de dos ventiladores de 
tiro forzado para la central térmica de San Adrián- 
de Besós,  grupo III (P. A. 84.11-E) a la Empresa 
«Boetticher y Navarro, S. A.».

El Decreto 464/1072, de 17 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de ventiladores 
para centrales térmicas de potencia superior a 250 MW. Esta 
Resolución fué prorrogada por Decreto l564/1974, de 31 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), y modifica
da por Decreto 112/1975, de 16 de enero.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, 
de 20 do julio, que lo desarrolló, «Boetticher y Navarro, S. A.», 
con domicilio en Madrid, carretera de Andalucía, kilómetro, 9, 
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación 
arancelaria para la importación de las partes, piezas y ele
mentos de origen extranjero que sé necesitan incorporar a la 
producción nacional de dos ventiladores, de las características 
indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 18 de febrero de 1975, calificando 
favorablemente la solicitud de «Boetticher y Navarro, S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad 
industrial para abordar la fabricación de ventiladores de tiro 
forzado para centrales térmicas de 350 MW. con el grado mí
nimo de nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, 
y actualizado conforme al Decreto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Boetticher y Na
varro, S. A.», tiene un acuerdo de asistencia técnica y de colabo
ración con la firma norteamericana «Westinghouse Electric In
ternacional Co.», actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos ventiladores ofrece 
gran, interés para la economía nacional, tanto por lo que sig- 
nifica de garantía y solidez para los futuros programas de 
expansión industrial como para él mejoramiento de la actual 
situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo 
qué representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, labo
rales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la Resolución que prevén los artículos 6.° del 
Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974 ya referidos, por 
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización 
particular para la fabricación en régimen mixto de los ventila
dores que después se detallan, en favor de «Boetticher y Na
varro, S. A.».

Autorización particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y 
Decreto 464/1972, de 17 de febrero, a la Empresa «Boetticher 
y Navarro, S. A.», con domicilio en Madrid, carretera de Anda
lucía, kilómetro 9, para la fabricación de dos ventiladores de 
tiro forzado para la caldera dei grupo III de la central térmica 
de San Adrián de Besós.

Segunda.—Se autoriza a «Boetticher y Navarro, S. A.», a 
importar, con bonificación del 95 por^ioode los derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 
se relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de los números de las declaraciones o licencias de importa
ción de cada parte, pieza y elementos que «Boetticher y Na
varro, S. A.» (o én los casos previstos en las cláusulas 7.ª 
y 8.ª la persona jurídica propietaria de la central) tenga conce
didas en relación con esta fabricación mixta.

Tercera.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo l.° clel 
Decreto 112/1975, se fija en el 68 por 100 el grado de nacio
nalización del equipo construído. Por consiguiente, las importa
ciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del .32 por 100 del precio de venta de dicho equipo.

Cuarta.—A los efectos del artículo 8.° del Decreto 464/1972,- 
se fija en el 2 |par 100 el porcentaje máximo de productos

terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo de 
cambio én el mercado oficial de divisas y variaciones de precio 
plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa «Boetticher y Na
varro, S. A.», sin que en ningún mo.nento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Fuerzas Eléctricas de Cata
luña, S. A.», propietaria de la central térmica de San Adrián 
de Besós, poará realizar con los mismos beneficios concedidos 
a «Boetticher y Navarro, S A.», las importaciones de elementos 
extranjeros que aparecen indicados en la relación del anexo. A - 
este fin, el usuario, en las oportunas declaraciones y licencias 
de importación, hará constar que los elementos que se impor
ten serán destinados a la construcción de los ventiladores objeto 
de esta autorización particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen en nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de este auto
rización particular, «Boetticher y Navarro, S. A.», se declare 
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorizaqión particular, se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Boetticher y Navarro, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Diez.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación Jo dispuesto en el artículo 9.° del 
D^reto 464/1972, qüe estableció la Resolución-tipo.

Once.—La presente autorización particular tendrá una vigen
cia de tres años, a partir de 1 de noviembre de 1974. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 1 de marzo de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

Relación de elementos a importar por «Fuerzas Eléctncas de 
Cataluña, S. A.», destinados a la factoría de «Boeíliclter y Na
varro, S. A,», para la fabrlcacÍGn mixta de dos ventiladores de 
tiro forzado para la central térmica de San Adrián de Besós, 

grupo III

Dos rodetes.
Dos acoplamientos
Cuatro cojinetes.
Veinte amorLiguadores. ^
Dos dispositivos abastecimiento de aceite.

5616 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la auto
rización particular por la que se otorgan los bene
ficios para la fabricación mixta de dos calderas 
marinas de vapor de presión superior a 38 kilo
gramos por centímetro cuadrado (P. A. 84.01-Al- 
a-2) a la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Militares, S, A.».

El Decreto 3321/1969, de 11 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1970) aprobó la Resolución-tipo 
para la fabricación en régimen de construcción mixta de calde
ras marinas de vapor de presión de timbre superior a 38 
kilogramos por centímetro cuadrado (partida arancelaria 84.01- 
A-l-a-2). Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada por Decre
tos 1802/1972 y 1563/1974 y modificada por Decreto 112/1975,. 
de 16 de enero.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de julio, que lo desarrglló, «Empresa Nacional Bazán», con 
domicilio social en Madrid, paseo de la Castellana, número 65, 
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonifica
ción arancelaria para la importación de partes, 'piezas y ele
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la 
producción nacional de calderas marinas de vapor bajo el ré
gimen de construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales



formuló informe con fecha 13 de febrero de 1975, calificando 
favorablemente la solicitud de «Empresa Nacional Bazán», por 
considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de calderas marinas de vapor de 
presión de timbre superior a 38 kilogramos por centímetro cua
drado con el grado mínimo de nacionalización establecido en el 
Decreto de Resolución-tipo y actualizado conforme al Decre
to 112/1975. Se toma en consideración igualmente que «Empresa 
Nacional Bazán» tiene suscrito un contrato de asistencia técnica 
y de licencia; para la  fabricación de estas calderas, con la 
firma «Kawasaki Heavy Industries, Ltd.», de Japón.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas ofrece 
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para los futuros programas de 
expansión industrial como para el mejoramiento de la situación 
actual de la balanza-comercial y de pagos, al mismo tiempo 
que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales 
y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.° 
del Decreto-ley número 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974, ya 
referidos, por lo que esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente 
autorización particular para la fabricación en régimen mixto de 
las calderas marinas de vapor que después se detallan y en 
favor de «Empresa Nacional Bazán».

Autorización particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y 
Decreto 3321/1969, de 11 de diciembre, a la «Empresa Nacio
nal Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.», con 
domicilio social en Madrid, paseo de la Castellana, número 65, 
para la fabricación de dos calderas marinas de vapor de 62 ki
logramos por centímetro cuadrado de presión, con destino a un 
buque petrolero, construcción número 158, de su factoría de 
El Ferrol.

A los efectos de esta autorización particular, se entiende 
que estas calderas son del tipo UFG 560-75/58, «Kawasaki», 
acuotubulares, de paredes de tubos soldados entre sí, con los 
quemadores dispuestos en el techo del hogar, para una presión 
de vapor de 62 kilogramos por centímetro cuadrado, a 515° C., 
a la salida del recalentador y una capacidad de vaporización de 
58 toneladas por hora en régimen normal y 75 toneladas por 
hora en régimen máximo.

Como complemento de las calderas y formando parte de 
esta fabricación mixta figuran:

— Un juego de respetos y herramientas de a bordo.
— Un juego de libros de instrucciones y planos de a bordo.

Segunda.—Se autoriza a «Empresa Nacional Bazán» y a «Fá
brica de San Carlos, S. A.», a importar con bonificación del 
95 por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan, 
las partes, piezas y elementos que se relacionan en el anexo 
de esta autorización particular. Para mayor precisión, la Di
rección General de Política Arancelaria e Importación enviará 
a la Dirección General de Aduanas relación de los números de 
las declaraciones o licencias de importación de cada parte, 
pieza y elemento que «Empresa Nacional Bazán» tenga conce
didas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar, en el momento pre
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se irá precisando, en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en 77,83 por 100 el grado dé nacionaliza
ción de las calderas construidas. Por consiguiente, las impor
taciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del 22,17 por 100 del precio de venta de dichas cal
deras, incluido en este precio los gastos necesarios para que 
queden montadas a bordo.

Cuarta.—A los efectos del artículo 9.° del Decreto 3321/ 
1969, de 11 de diciembre, se admitirá un 2 por 100 como por
centaje máximo de productos terminados de origen extranjero, 
y nacionalizados, que puedan incorporarse a la fabricación 
mixta con la consideración de productos nacionales sin incidir, 
en consecuencia, en el porcentaje de elementos extranjeros auto
rizados a importar con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. 

Podrá procederse a una revisión de dichos valores por mo
dificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas 
y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Empresa Nacional Bazán», sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in

terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular, se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Empresa Nacional Bazán» y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 3321/1969 que estableció la Resolución-tipo.

Novena.—La presente autorización particular tendrá una vi
gencia de tres años, a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable si las circunstan
cias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 1 de marzo de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

Relación de elementos a importar por «Empresa Nacional Bazán» 
y «Fábrica de San Carlos, S. A.», para la fabricación mixta de 
dos calderas marinas de vapor de 62 kilogramos por centímetro 
cuadrado de presión, con destino al buque número 158, de la 

factoría de El Ferrol

Importaciones por «Empresa Nacional Bazán de Construcciones 
Navales Militares, S. Á.»

— Elementos para recalentadores.
— Sopladores de hollín.
— Quemadores.
— Un equipo control automático de la combustión.
— Accesorios y válvulas de calderas:

Dos reguladores de alimentación.
Dos dispositivos para control automático de temperatura.
Seis válvulas de seguridad para colectores de vapor y re

calentadores.
Dos indicadores de humos tipo periscopio.
Herramientas y respetos.

— Chapas parte cilindrica de colectores.
— Bridas y accesorios de acero al carbono.
— Bridas y accesorios de acero aleado.
— Válvulas de control para servicio de vapor.
— Varios e imprevistos.

Importaciones por «Fábrica de San Carlos, S. A.»

— Precalentadores de aire.

5617 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se publica 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 62, «Productos químicos inorgánicos». 

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 62, «Productos químicos inorgánicos» en primera con
vocatoria, partidas arancelarias:

28.02
28.14- A
28.15- B
28.41-B-3

Ex. 28.46-B

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 27 de febrero de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 3 de marzo).

2.a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes d importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales. Dichos impresos deberán estar correctamente cumpli
mentados, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando, además, la partida del arancel a que co
rresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia do
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de Licencia del Im
puesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importé satisfecho).

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes. contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.


